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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS  

CONTRATO 2025-034 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 2.2.1.2.3.1.1.  y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, se 
procede a la aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 

1. No. CONTRATO 2025-034 

2. FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 27/08/2025 

3. SUPERVISOR DEL CONTRATO MARTA LÍA HERRERA ( O QUIEN HAGA 
SUS VECES)  

ÁREA O GRUPO: TALENTO HUMANO- SG 
SST 

4. FECHA DE INICIO 01/09/2025 

5.PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO 

6. FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/12/2025 

7.TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

8. TIPO DE PÓLIZA SUSPENSIÓN Y REINICIO  

9. CONTRATISTA CESAR ANDRES CORONADO NUMA 

11. OBJETO DEL CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REVISIÓN GENERAL, MANTENIMIENTO, 
ADQUISICIÓN Y RECARGA DE EXTINTORES, ASÍ COMO EL SUMINISTRO DE DEMÁS 
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LOS 
DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN 

12.. MODIFICACIONES ADICIÓN 1 17.500.000 SUSPENSIÓN 22/12/2025 HASTA EL 
13/01/2026 

ADICIÓN 2 N/A PRÓRROGA 2 N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN CONTRATO DESPUÉS DE 
SUSPENSIÓN 

23/01/2026 

15.VALOR INICIAL DEL CONTRATO $40.000.000 

16. VALOR TOTAL DEL CONTRATO $57.500.000 

17.  CDP 26725, 26625 

 
GARANTÍAS 

 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 

 
 

POLIZA No.: 

100026922 
 
 
Fecha expedición 

 

 
 

26/01/2026 

 

Anexo:  
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ASEGURADORA: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 

AMPAROS  
% Vr. Asegurado 

 
Vigencia 

CUMPLIMIENTO 20 $ 11.500.000 Del  01/09/2025  Hasta 20/07/2026 

CALIDAD DEL SERVICIO 20 $ 11.500.000 Del 01/09/2025  Hasta 20/07/2026 

CALIDAD DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS 

20 $ 11.500.000 Del 01/09/2025  Hasta 20/07/2026 

 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

POLIZA No.: 
100008476 

 
Fecha 
expedición 

 

       
 11/02/2026 
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ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A  

AMPARO   
Vr. Asegurado 

Vigencia 

AMPARO BÁSICO $ 284,700,000.00 Del  25/08/2025 Hasta         27/02/2026 

PATRONAL $ 284,700,000.00 Del 25/08/2025 Hasta         27/02/2026 

CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS 

$ 284,700,000.00 
Del 

25/08/2025 
Hasta 

        27/02/2026 

VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS. 

$ 284,700,000.00 
Del 

25/08/2025 
Hasta 

        27/02/2026 

DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 
CESANTE 

$ 284,700,000.00 
Del 

25/08/2025 
Hasta 

        27/02/2026 

PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES 

$ 284,700,000.00 
Del 

25/08/2025 
Hasta 

        27/02/2026 

Se verificó que la póliza contiene los amparos exigidos en el Numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9. del Decreto 1082  de 
2015.1 

 
 

VERIFICACIÓN PÁGINA ASEGURADORA. 
 

 

 
1 Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante.3.2. Cobertura expresa de perjuicios extramatrimonial 3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y 

subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 3.4. Cobertura expresa de amparo patronal.3.5. Cobertura expresa de 
vehículos propios y no propios. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Medellín – Antioquia 
 
ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS SUSPENSIÓN Y REINICIO CONTRATO N° 2025-034 

 Carrera 52 No. 42 - 73 Tel: (074) 2 328525 www.ramajudicial.gov.co 
 

SC5780-4-1 

 

 
 

 

 
 
Por lo anterior se aprueba la Póliza de Cumplimiento 
 
 
Elaboró:  María Camila Jaramillo Rodríguez - Profesional Universitaria. 
Revisó: Saray Amalia Ríos Montoya- Coordinadora Grupo de Contratación. 
 
 
 
Aprobó: 

 
 

____________________________________________________ 
COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN 

 
 

21. Fecha de aprobación: 18/02/2026 
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